
B. O . del E .-Núm . 7 7 enero 1952  Anexo único.- Página 73

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

U am bio* «ifiíU les /i* mnned:> nulificado* 
el día 7 de enero de 1952, de acuerdo

;oi> i<t* Mspusu iones vigentes

Francos (1) ..........................................  3.128
Lloras ........................ ............................... 3U.obü

'lares ......................................................  U.aoO
Francos suizos ......................... ............. 252,kUU
Francos delgas ...................................... 21AJOO
Florines ....................................................  288.157
Lscudos ....................................................  ¿b.utíb
Pesos argentinos, m oneda legal ... l,<»b
Corona.- suecas ....................................  2.1 ib
Cor >nas danesas .................................. 1,585
Corona.- noruegas ................................. 1.583

U) histe tipo podra surrlr las modinca 
Clones que se deriven del régimen trances
de ram ojos

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Consejo de Administración de la Canali
zación del Manzanares

E dicto

En cumplimiento de lo establecido en el 
aruniio 42 del Reglamento de 13 de ju
mo de 1879 para la ejecución de la Ley 
de Expropiaron forzosa de 10 de enero 
del mismo año, p °r el presente se c ta a 
doñ'_; Petra Garda Mermejo o a sus he
rederos o causahabientes, titular registral 
de la finca número 7 de la calle del Doc
tor Thous, de esta capital, que es en el 
Registro de la Propiedad del Meu;odia la 
número 654. afecto da por las obras en
comendadas a este Consejo por Ley de 
5 de febrero de 1943. a efectos de su com
parecencia en el término de quince dias, 
para notificarles la hoja de valoración y, 
en su caso, hacerles pago de su importe, 
que asciende por todos conceptos a la 
cantidad de diecisiete mil setecientas cua
renta y seis pesetas con cincuenta y seis 
céntimos.

Madrid, 15 de diciembre de 1951.—El 
Ingen ero Jefe, Luis de Fuentes López.

6- 0 .

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IN
TENDENCIA

S ubasta

La Superioridad ha dispuesto ce celebre 
Una subasta para la venta de:

5.327 kilogramos de recortes de tejido 
de lana caqui;

13.472 kilogramos de recortes de tejido 
de algodón caqui;

1.580 kilogramos de recortes de tejido 
de algodón blanco;

35.570 kilogramos de calzado de cuero 
inútil;

6.000 kilogramos de recortes de cuero 
inútil;

7.600 kilogramos de desperdicios de lo
na troceada;

más lo que se pueda producir hasta la 
fecha de celebración de la subasta.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona 36, Madrid), a las diez horas 
del dia 28 de los actuales, ante el Tribu. 
w\ reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida L media hora re
ferida El Tribunal podrá exigir las ga

rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes. Una 
vez abiertas las ofertas se harán las ad
judicaciones provisionalee a las que, ajus. 
tándose a los condicioness marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas Caso de ' 
ser dos o más proposiciones iguales, el 
Presidente invitará a que se efectúe una 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese igualdad se decidirá por sorteo.

Los que deseen tomar parte en la su
basta pueden examinar los artículos a 
vender en los Almacenes de este Centro, 
en los días v horas laborables. Los plie
gos de condiciones que han de regir en 
esta subasta, e-sí como el modelo de pro
posición, ee publican a continuación de 
este anuncio en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estando también 
expuestos desde esta fecha en la Jefa
tura del Detall todos los días y horas 
laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento de Contra
tación Administrativa de 10 de enero 
de 1931 y disposiciones complementar!-s.

El importe de esta publicación será sa. 
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios

Madrid, 3 de enero de 1952.

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en .......  calle.......   núm...... con
cédula personal (reséñese este documen
to u otro de identidad) ......  en nombre
(propio o como apoderado legal de) ...... .
hace presente:

Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v «Diario Oficial del Ministerio 
del Etército» v de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la venta de desechos, y, en eu vir. 
tud. se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de ios citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

2 ° Que ofrece la comora de ......  (en
número v letra, especifíquese cantidad y 
clase).

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de nago. que importa (en le
tra) ......  pesetas (según la cuantía de
la oferta), que lustifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales

4 o (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

(Fecha v rúbrica del licltador y per
soga aue Idealmente le represente.)

N o t a .—La oferta se extenderá en plie
go de pape] sellado de la cFse sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
rcoir en la subasta para la venta de 
desechos existentes en este Centro, dis
puesta vor la Superioridad en 31 de mano 
y 14 v 21 de julio do 195 í. v que ha de 
verificarse de acuerdo con los rrr^cevtos 
del articulo 102 del viaent.o Realamento 

de Contratación Administrativa

Primera. Será objeto de subasta la ven
ta de;

S ervicio de V estuario

5.327 kilogramos de recortes de tejido 
de lana color caqui

13.472 kilogramos de recortes de tejido 
de algodón color caqui.

1.580 kilogramos de recortes de tejido 
de algodón blanco

35.570 kilogramos de callado de cuero 
inútiL

6.000 kilogramos de recortes de cuero 
inútil.

Servicio  de C ampamento

7.600 kilogramos de desperdicios de lo
na troceada procedente de tien
das cónicos inútiles,

aproximadamente, que hay de existencia 
en este momento, más lo que ee pueda 
producir hasta la fecha de la celebración 
de la subasta.

Segunda. La oferta podrá ser hecha 
por la totalidad a enajenar, o  por cada 
uno de los artículos relacionados.

Tercera. Los que deseen tomar parte 
en L3 subasta podrán examinar las mues
tras de los artículos expuestas en la Je. 
fatura del Detall

Cuarta. Los precios mínimos de oferta 
serán;

20.00 pesetas kilogramo, para los recor
tes de lana caqui.

25.00 pesetas kilogramo, para los recor
tes de algodón caqui.

30.00 pesetas kilogramo, para los recor- 
! tes de algodón blanco.

0,80 pesetas kilogramo, para el calzado
de cuero inútil

12.00 pesetas kilogramo, para los recor
tes de cuero inútil.

15.00 pesetas kilogramo, para los desper
dicios de lona.

Quinta. La totalidad de lo adjudicado 
será retirada por el adjudicatario antes 
de ’os quince dias, a partir de la fecha 
en que se le ccmunque la adjudicación 
definitiva siendo de su cuenta los gastos 
de acarreo, cargo, descarga, etc.

Para la retirada de lo adjudicado es 
condición precisa se hava efectuado el 
ingreso del importe de la cantidad ad
judicada en la Caja de este Estableci
miento

Sexta. Si transcurrido el plazo filado 
en la condición anterior no se hubiese 
retirado la totalidad de lo adjudicado, 
incurrirá el adjudicatario en las sancio
nes detall»?das en el pliego de condicio
nes legales, en consonancia con el artícu
lo 104 del Reglamento de contratación.

Madrid. 19 de septiembre de 1951.—Él 
Coronel Director.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta para la venta de 
desechos existentes en este Centro, dis
puesta por la Superioridad en 31 de ma^o 
y 14 y 21 de julio de 1951, v que ha de 
veriñearse de acuerdo con los preceptos 
del artículo 102 del vio ente Realamento 

de Contratación Administrativa

Será objeto de subasta la venta de:
S ervicio de Vestuario

5.327 kilogramos de recortes de tejido 
de lana color caqui.

13.472 kilogramos de recortes de tejido 
de algodón color caqui.

1.580 kilogramos de recortes de tejido 
de algodón blanco

35.570 kñogn-mos de calzado de cuero 
inútiL

6.000 kilogramos de recortes de cuero 
inútil.

S ervicio de C ampamento

7.600 kilogramos de desperdicios de lo
na troceada procedente de tien
das cónicos inútiles,

aproximadamente, que hay de existencia 
en este momento, más lo que ee pueda 
producir hasta la fecha de la celebración 
de la subasta.

Primera. Las proposiciones p?ra tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase sexta, incremen
tándose el reintegro en el 5 por 100 que 
establece* la Orden de 30 de diciembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 366), incremento que se efec
tuará fijando en la proposición los tinu 
bres móviles correspondientes, y apare
cerán ein enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se publica con 
el anuncio.

• Las ofertas deberán ser escritas a má-
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quina o a mano, con escritura homogé- 
nea, es decir, con una sola máquina, o 
de la misma mano, no admitiéndose aque
llas en que se cambie la máquina o la 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

>Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes deberán acom- 

• pañar su cédula personal u otro docu
mento de identidad, así como el último 
recibo de contribución que satisfaga el 
oferente

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el poder notarial sufi
ciente para acudir a la venta.

Los proponentes harán constar en sus 
proposiciones que no son militares, y, ca
so de serlo, que se encuentran en alguna 
de tas situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, extremos que se com
probarán documente Imente.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula 

Cuarta. Para tomar parte rn la su
basta es indispensable que los lidiadores 
acompañen a sus respetivas ofertas el 
resguardo que justifique haber impuesto 
en la Cala General de Depósitos, o  en 
algunas de sus Sucursales y a disposi
ción del Director del Establecimiento Cen
tral de Intendencia, el importe del cinco 
por ciento de su oferte, calculado sobre 
el precio en que ésta se formule. En el 
mencionado resguardo se hará constar 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la enajenación de que se trata ¡ 
y paro responder del cumplimiento de j 
la adjudicación. 1

La expresada fianza no servirá más que 
para garantizar la proposición a la cual ' 
vaya unida, aunque el licitados a cuyo 
favor estuviese depositada, presente dis- . 
tintas proposiciones.

Quinta. No se admitirán para tomar ’ 
parte en La venta ni para garantizar el 
eervicio las cartes de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de lo correspondiente certi
ficación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
del nuevo contrato.

Sexta. El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria. no admitiéndose más fracción 
que la de! céntimo, en la inteligencia que 
&i se consignasen más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que falten para lle
gar a un céntimo.

Séptima. Los que deseen tomar parte 
en la subasta entregarán sus ofertas el 
día y hora señalados en los enuncioe al 
Tribunal de subasta que al efecto se cons. 
tituirá en este Establecimiento, debiendo 
entregarse bajo sobre cerrado, en cuyo 
anverso solamente se escribirá lo «siguien
te : «Proposición para optar a la venta 
de recortes de tejido de lana caqui, al
godón blanco y o?qui, desechos de cal
zado inútil, recortes de cuero inútil y 
desperdicios de lona troceada.» Una vez 
entregados los pliegos de oferta no po
drán ser retirada; bajo ningún motivo.

Octava. Una vez concluido el plazo de 
treinta minutos que el Tribunal señalará 
p3<ra la entrega de ofertas, se declarará 
cerrada la licitación, no admitiéndose la 
presentación de más pliegos, y »se veri
ficará la adjudicación a la oferta más 
venta losa Si hubiese empate entre dos 
o  más ofertas, el Presidente invitará a 
sus autores a unas pujas a la llana du
rante un plazo de quince minutos, y en 
el caso de subsistir el empate, se veri, 
ficará te adjudicación dot sorteo entre 
las ofertas igualadas. Esta adjudicación 
tendrá carácter provisional y no será fir

me hasta su aprobación por la Superio
ridad

Novena. Los cartas de pago de depó
sitos correspondientes a las proposiciones 
que no fueren aceptadas se devolverán a 
los interesados, después de ia adjudica
ción provisional de la venta, los cuales 
firmarán el retiré de las mismas el pie 
de sus respectivas ofertáis Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décima. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va envuelta 1a responsabilidad del 
rematante, harta que es aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requi. 
sito no empezará a causar efectos, r, me
nos que la urgencia del servicio exija 
que se ejecute desde luego 

Undécima. Una ve2 que por la Supe
rioridad se eleven a definitivas las ad
judicaciones provisionales, el adjudicata
rio o adjudicatarios tendrán la obliga
ción de retirar de los almacenes del Esta, 
blecimiento C entre] de Intendencia den
tro de un plazo máximo de quince días, 
a contar desde la fecha en que se les 
notifique la adjudicación definitiva la to
talidad de la cantidad de recortes de te
jido y cuero v desecho de calzado y lona 
que les hubiera sido adjudicada, siendo 
de eu cuenta los gastos de carga 'y aca
rreo v demás que pudiera originarse.

Transcurrido dicho plazo sin retirarla 
se les descontará de la fianza un 5 por 100 
por día, v transcurridos ios diez días si
guientes se considerará anulada la ad
judicación, con pérdida total de la fianza.

Será condición precia DaTa retirar las 
cantidades de recortes de tejidos y cue
ro, desechos de calzado y lona adjudica
dos, el haber entregado su importe en 
la Caja del Este blecimiento para que ésta 
lo ingrese en el Tesoro, así como la pre
sentación de los recibos que céñala la 
condición siguiente.

El contratista tendrá derecho a presen
ciar el peso de los recortes de tejido y 
cuero, y desechos de calzado v lona, en 
la báscula de este Establecimiento 

Duodécima. Serán de cuenta de los ad
judicatarios todos los gastos que ocasio
nen los anuncios, asi como el pago de 
los honorarios del Notario eutorizante del 
acta de subasta, exigiéndoles la presen
tación de los recibos acreditativos de ha
berlos satisfecho 

Décimotercera. El contratista q u e d a  
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes. trabajo de mujeres y niños es
tablecidos ñor Decreto de 26 de en*ro 
de 1944 (BOLETIN OFTCTAL DEL ESTA. 
DO núm. 55) y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. Asimismo se ajusta
ra a 106 obligaciones señaladas para ios 
patronos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentran vigentes.

Décimocuarte. Una vez retirada la can
tidad de recortes de tejido de lana y 
algodón, desechos de calzado y lona y re. 
cortes de cuero por el adjudicatario, el 
Director de este Establecimiento, a cuya 
disposición está constituida la fianza, | 
acordará su devolución. j

Décimoquinta. Cuando el rematante no 
cumpliese l a s  condiciones establecidas 
para esta venta, ee anulará el remate con 
pérdida total de la fianza depositada.

Décimosexta. Si el contratista hubiera 
satisfecho el volor total de su adjudica
ción y no retirase los recortes de algo
dón. lana y cuero, desechos de calzado y 
lona, dentro de los plazos que se fijan 
en la condición undécima de este pliego, 
se descontará de lo por él ingresado co
mo precio de los efectos el 5 por 100, 
que. en todo caso, pierde, y además el 
importe del perjuicio que el Estado haya 
sufrido en la nueva adjudicación, devot. 
viéndosele lo que reste 

Décimoséptima. Las disposiciones gu
bernativas que se adopten por la Admi
nistración tendrán carácter ejecutivo, que
dando a salvo el derecho del contratista

. para dirigir sus red?./naciones por la vía 
i contenciosos dmmistra: iva

Todo cuanto no aparezca consign; do o 
previsto especialmente en este pliego tí-,-; 
condiciones legales se regirá por ios pre
ceptos de: Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
y las cuestiones que por ello no pudiesen 
resolverse serán resueltas por iae reglas 
del Derecho común

Madrid 19 de septiembre de 1951 —El 
Teniente Coronel Interventor (ilegible).

17—0. 

DELEGACIONES DE HACIENDA

VALENCIA 
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular* de la Dirección General de L& 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 350. de 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recíb:do las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

índice núm. 153
Rafael Ripoll Castillo. — Rectificación 

Orden.
María del Carmen López Arrive.— Dote.
María Luisa Martí Martínez-Dumas.— 

Idem.
Indice núm. 154

Domingo Martínez Landete.— Retirados. 
Cruces

Agustín Canet Vengut.— Tdem.
Rafael Muñoz Muñoz.—Idem
Amado Izquierdo Mellado -Idem.
Santiago Sánchez Chozas -  Idem.
Daniel Castelló Ferrando.—Tdem.
Julberto Alvarez M onja—Jubiladas.
Vicente Bellver García —Tdem.
Antonio Valls Darás—Idem.

índice núm. 155
Vicente García Micó —M. Civil.
Alejo Pérez Thous.—Jubilados
Valencia, 31 de diciembre de 1951—El 

Deleeado de Hacienda (ilegible).
9-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID

Nuevas industrias

Peticionario: Don Herinelio Téllez Vi
llalobos.

Objeto de la industria Fábrica de pan 
en Peñagrande.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: 328.500 kilogramos de pan.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la nmsma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid. 3 de enero de 1952.—El Inge* 
ni ero Jefe, L. López de María.

104- 0 .

Peticionario: Do:. Luis González Ber
nabé.

Objeto de ¡a industria: Trefilería.
Capital: Mayor de 50.000 pesetas.
Producción ixnual: Veinte toneladas de 

alambre no férrico Halón, aluminio, et
cétera), de diámetros entre 0,05 milíniie- 
tros y 2 milímetros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo-
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tados por la misma presenten por tripli
cados los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 3 de enero de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

105-0.
BARCELONA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Arbona
Navarro.

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de ñutos para máquina de hilar.

Producción: 60.000 husos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias rimas: Nacionales.
Se hace pública esta petiición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la .venida Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 15 de diciembre de 1951.— 
El ingeniero Jefe, P. A., J Osés.

107-0.

BADAJOZ
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Eugenio Mejías Gon
zález.

Lugar de situación de la industria: Bien
venida.

Objeto: Amollar su industria de produc
ción y distribución de energía eléctrica 
mediante la instalación je un alternador 
cié 50 KVA , tn sustitución de una dinamo 
de 32 KVA.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenren los escritos 
que estimen opoi tunos dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 2 de enero de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez. 87—O.

BALEARES
D i s t r i b u c i ó n  d e  e n e r g ía  e l é t r ic a

Peticionario: Electroagricola de Cam
pos del Puerto.

Objeto: Reforma de la red de baja ten
sión de Campos del Puerto.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nao onales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de diciembre 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

92-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Diego de Salord Mar- 
torell.

Objeto: Molturación de piensos para 
uso propio.

Producción aproximada: De 100 a 200 
toneladas métricas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
r materias primas nacionales-

Se hace pública esta pet-ción para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de chez 
dais, en las oficinas de esta Delegación 
de industria

Palma de Mallorca, 31 de diciembre 
i de 1951.—El Ingeniero Jefe, J, Marqué3 
I 91—O,

A m p l ia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionar o: Don Patricio Piris Mer
cada!

Objeto: Instalar en su industria de 
quesería de Santefiy ios elementos si
guientes: Un compresor amoníaco «Java». 
Un motor eléctrico de 5 CV. y un motor j 
Dier.sel de 15 CV.

Producción: Queso: Aumentará de 30 000 
a 60.000 kilogramos. Mantequilla: Aumen
tará de 2.000 a 5.000 k-logramos. Reque
són. Aumentará de 1.000 a 3 000 kilogra
mos. |

Esta industria empleará maquinaria y ' 
materias primas nacionales.

Se hace públca esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la mism* presenten los es
critos que estimen oportunos, en triplica- 
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación : 
de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de diciembre 
de 1951 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

9 3 -0 . j

Petic'onario: Don Gabriel Bernat Bis- ! 
bal.

Objeto: Instalar en su molino maqui- j 
lero de Pcllensa un aparato recolector ! 
de polvo de 72 mangas y sustitución del ? 
motor eléctrico de 20 CV. por uno de 
25 CV.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la msma presenten los escri- I 
tos que estimen oportunos, en triplicado ! 
ejemplar, dentro cel plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mollorca, 29 de diciembre de 
1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

S4—O.

Peticionario: «Inbcsa, S. A.»
Objeto: Instalar en su industria de gé

neros de punto ios elementos siguien
tes? : Una bobinadora de 20 púas Dos má
quinas rectilíneas.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pr mas nacionales.
Se hace pública esta petición-para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de d.ez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 29 de diciembre de 
1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marquéa

95—0.

Peticionario: Don José Blgas Trias.
Objeto: Instalar en su industria de 

curt dos de esto ciudad los elementos si
guientes: Una máquina de medir pieles. 
Una estufa con extractor de aire de 
0,33 CV. Una máquina de repasar con 
motor eléctrico de 7 CV. Una máquina 
de repasar con electromotor acoplado. 
Un molinete de lavar con electromotor. 
Una caldera acuatubular tipo «E» y ac
cesorios. Un grupo auxiliar, compuesto 
por motor marca «Otto» de 50 CV., con 
alternadora marca Tarin de 50 KVA.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nac-onales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 28 de diciembre de 
1951.—El ingeniero Jefe. J. Marqués.

98—0 .

Peticionario: D on  M a t í a s  Vanrell
Guaíía.

Objeto: Instalar en su industria de 
aserradora los elementos siguientes: Una 
máquina Unex-Rapid, para unir tablilla 
ccn motor de 0,5 CV. Una máquina pa- 

¡ ra afilar sierras con motor de 0,5 CV.
I Producción: Sin variación.
' Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púbiiea esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
: tados por la misma presenten los es- 
! critos que estimen oportunos, en tripli

cado ejemplar, dentro del plazo de aiez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de diciembre 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

97—0.

Peticionario: D on  Franc'-sco Siquier 
M a r c l i .

Objeto: Instalar en su industria de
• fabricación de calzado de Pollensa los 
| elementos siguientes: Una máquina de 
| hacer hendido. Una máquina de abrir
• hendido Una máquina de cerrar hendi- 
; tío. Una máquina de pasar hierros. Una 
! máquina de finisaje auxiliar. Una má

quina Blake. Una máquina de rebajar
’ piel. Seis motores eléctricos, con un to

tal de 6,10 CV.
Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materas primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
tados por la misma presenten los escri- 

| tos que estimen oportunos, en triplica- 
¡ do ejemplar, dentro del plazo de diez 

días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca, 28 de diciembre de 
1951— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

98—0.

Peticionario: Don Pedro de la Rosa 
Mayol.

Objeto: Instalar en su industria de fa
bricación de cierres metáleos, de esta 
ciudad, los elementos siguientes para el 
acabado de sus productos: Un rectifi
cador de selenio. Una cuba para cobrea- 
do alcalino. Una cuba para niquelado. 
Una cuba para desniquelado. Una cuba 
para cadmiado. Una cuba para platea
do. Un cuba para dorado. Una campa
na para piezas pequeñas. Cuatro cubas 
grés para enjuagues. Una cuba ataque 
químico, calofigurada con  calefacción 
eléctrica. Una estufa secado en manipos
tería. Dos extractores con motor eléc
trico. Bombo para pulir con motor.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maqu’naria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de industria.

Palma de Mallorca, 28 de diciembre de 
1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués»

99—O.

CASTELLON DE LA PLANA 
A m p l ia c ió n - P e r f e c c io n a m ie n t o

Peticionario: « D e s t i l e r í a s  Adrián 
& Klein, S. A.»

Objeto de la ampliación-perfecciona
miento: Instalar un ap2rato, ultra-emui- 
sionador de 1.000 litros de capacidad en 
su fábrica de productos químicos.

Producción: Con la presente amplia
ción-perfeccionamiento no se aumenta la 
caoacidad de producción.

Esto industria solicita la importación 
de la maquinaria que se desea lnsla'ar.

Se hace pública esta petición para que



Anexó ú nico.— Página 76 7 enero 1952 B. O. del E.— N úm. 7
los industriales que ee consideren afectn- 
dos por ia misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del piezo de diez días, en esta De. 
legación de Industria, calle Pola, 44.

Castellón, 3 de enero de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meiiá.

88-0
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Gaspar Frías.
Objeto: Ampliación en fábrica de aceite 

con instalación de una prensa de 25 cen
tímetros de diámetro, un bombín de cua
tro cuerpos y dos termobatidoras.

Emplazamiento: Campillos.
Producción anual: 96.000 kilogramos de 

aceite de oliva, con la ampliación.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, 28 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martín García- 
Varo.86— 0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

VALENCIA 
Presidencia.— Sección Fomento

Esta Presidencia, por Decreto de 15 ce 
diciembre último, ha dispuesto sacar a 
subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, la ejecución de 
las obras de adoquinado mosaico en el 
camino vecinal desde el kilómetro 0,5 de 
la carretera de Algemesí a Sueca, enlace 
con la de Játiva a Silla en su kilóme
tro 25,900 por el tipo a la baja de pese
tas 693.864,28.

Los pliegos de proposición, debidamente 
reintegrados, y los resguardos de la fian
za provisional se presentarán separada
mente en la Secretaría de la Corporación 
dentro de los veinte días hábiles aue sigan 
al en que se inserte este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante las horas de diez a doce, exhibiendo 
el presentador su cédula personal co
rriente.

La subasta, presidida por el ilustrísimo 
señor Presidente de la Diputación, se ve
rificará al día siguiente de terminado 
dicho plazo, a las doce horas, en uno de 
los salones de la misma, y con sujeción 
a las reglas establecidas en la vigente 
Ley de Régimen local y Reglamento de 
2 de julio de 1924.

La fianza provisional será de 13.877,88 
pesetas, y la definitiva, la que resulte de 
la aplicación de la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de doce meses, a partir del décimo 
día posterior al de la formalización del 
contrato, obligándose el adjudicatario a 
contratar el seguro de accidentes de sus 
obreros en la Caja Nacional de Previsión.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso por un señor Letrado del ilustre Co
legio de Abogados de Valencia.

Valencia, 2 de enero de 1952.—El Pre
sidente, F. Cerdá Reig.

Modelo de proposición

N. N., que habita en ..., calle de nú
mero ..., con cédula personal clase . ., 
número ..., tarifa ... expedida en ... con 
fecha ..., enterado del anuncio publicado 
con fecha ... en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de adoquinado mo
saico en el camino vecinal desde el kiló
metro 0,5 de la carretera de Algemesí a 
Sueca en su kilómetro 25,900, se compro
mete a realizar las mencionadas obras,

. con arreglo a las condiciones fijadas, por 
I ia cantidad de ... (en letra> pesetas, 
i Igualmente se compromete u abonar a 

la>' obreros las remuneraciones por jor
nada legal y horas extraordinarias con
forme a lo establecido por ia Reglamen
tación de trabajo en las industrias de la 
construcción y obras públicas.

(Fecha y firma del proponente.)
26—0.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA
Se anuncia subasta para la adjudicación 

de las obras de derribo del edificio que 
fué Cuartel de San Fernando, de la Bar- 
celoneía, bajo el tipo de 386 450 pesetas, 
y con sujeción a las bases que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Urba
nización.

La subasta se celebrará el día que se 
cumplan los veinte hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de*este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO, admitiéndose proposiciones en 
dicho Negociado hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

Cada concursante deberá presentar bajo 
sobre cerrado la oportuna proposición, re
dactada con arreglo al siguiente modelo:

Don ..., vecino de con domicilio en 
la calle de ..., número ..., oien enterado 
del pliego de condiciones relativas al de
rribo del que fué Cuartel de San Fer
nando. de la Barceloneta, se compromete 
a llevar a cabo dichas obras, con estricta 
sujeción a las mencionadas condiciones, 
por la cantidad d? .... que abonará al ex
celentísimo Ayuntamiento antes de pro
ceder a dichos trabajos comprometiéndose 
además a foimauzar con los obreros que 
emplee en la contrata las obligaciones 
correspondientes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Para licitar en nombre de otro preci
sará poder bastanteado por un Jefe de 
Sección Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones irán reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, entregándose 
por separado el resguardo de fianza pro
visional para tomar parte en la subasta, 
de importe 7.729 pesetas en metálico, va 
lores del Estado o del Ayuntamiento.

El que resulte adjudicatario constituirá, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la comunicación del acuerdo de adjudica
ción, la fianza definitiva, de importe pese
tas 39.590,33 y en su caso, la cantidad 
ofrecida para el mencionado derribo, de
biéndose efectuar la obra dentro del pla
zo de cuatro meses.

Barcelona, 2 de enero de 1952.—El Se
cretario accidental, Luis G Serrallonga110— 0 .

GUADALAJARA
C o n c u r s o  p a r a  l a  c o n s t r u c c ió n  de  u n  
m e r c a d o  EN ESTA CIUDAD Y EXPLOTACIÓN DEL 

MISMO

Publicado el anuncio previo, de confor
midad con lo prevenido en el articulo 312 
de la Ley de Régimen Local, y del 26 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios a cargo de Entidades muni
cipales, no se produjo reclamación al
guna dentro del plazo ni fuera de él, con
tra el pliego de condiciones para sacar a 
concurso la construcción y explotación 
de un mercado cubierto, en esta ciudad.

En cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. e Ilmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, en sesión ordinaria celebrada el 
día 12 de diciembre próximo pa£ado, se 
anuncia concurso para las obras de cons
trucción de un mercado público, cubierto, 
en esta capital, y concesión de la explo
tación del mismo, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Corpora
ción, y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría General, Negociado de Con
cursos y Subastas, durante el plazo de 
presentación de pliegos

El Ayuntamiento, mediante las garan
tías correspondientes y previa la autori
zación de la Superioridad, cederá al ad- 
judic-lario el solar e instalaciones v edi
ficaciones que existen en el actual mer
cado. con la obligación de construir el 
nuevo mercado en dicho solar, en el pla
zo que se estipula Aun cuando la cesión 
del solar comprende loe locales o depen
dencias que exis:en en el semisótano. el 
adjudicatario se compromete a que dichos 
locales siga urifizándolos el Ayuntamien
to, sin alquiler ni pago de indemnización 
de ninguna clase, por el tiempo que dure 
dicha cesión.

El adjudicatario se encargará de la ex
plotación del mero-do, y en beneficio 
propio, de todo le que recaude, a excep
ción del porcentaje que ofrezca, que será 
en beneficio del Ayuntamiento.

El plazo de ia concesión para explotar 
el adjudicatario el mercado será de cin
cuenta años, v fina i ;z do el mismo, el so
lar. edificio e instalaciones pasarán a pro. 
piedad plena del Ayuntamiento, sin in
demnización de ninguna clase.

Durante el referido plazo de cincuenta 
oños, en cualquier momento, podrá el 
Ayuntamiento ir al rescate de1 inmueble, 
utilizando si es preciso, una operación 
de crédito con el Banco de Crédito local 
de B paña, estando obligada la Empresa, 
en el momento que el Ayuntamiento lo 
pida, a vender Ls construcciones e ins- 
lación por la cantidad que figure en el 
Cuadro dé Valoración, según los años 
transcurridos, e igual norma se seguirá 
con Ls mejoras que se introduzcan, de 
acuerdo el Ayuntamiento v L Empresa, 
ha-ta la fecha del rescate, conmutándose 
los beneficios que pueda obtener el adju
dicatario durante el tiempo que explote 
el mercado con el plus valia que experi
mente durante ese tiempo el mercado, 
edificio e instalaciones v las propieda
des colindantes al mercado

Las tarifas de prestación del servicio 
en el nuevo mercado se determinarán y 
aprobarán por el Ayuntamiento estable
ciendo las modificaciones necesarias en ti 
vigente Ordenanza de ocupación de pues, 
tos en la Plaza de Abastos v Mercado de 
esta ciudad antes de la adludicación del 
concurso * que se refiere este anuncio, y 
se determinará asimt-mo los plazos v con
diciones de la revisión de dichas tarifas.

Los que deseen tomar parte en este con
curso lo solicitarán por instancia, con 
arreglo al modelo que se inserta al final 
de este anuncio, c compaña ndo a la mis
ma cuantas condiciones propongan ade
más para la mejor realización de ia obra 
y prestación del servicio, con la inclusión 
de! Cuadro de rescate o valoración de 
que se ha hecho referencia, sin menosca
bo de la aceoiación de las condiciones 
que con carácter obligatorio se han fija, 
do por esto Ayuntamiento y que conetan 
en el pliego correspondiente, y, adjun. 
tando igualmente el provecto del referido 
mercado, que contendrá todos los docu
mentos indispensables, aun cuando lo que 
sea presentado sea un anteprovecto: to
do ello se presentará en la Secretaría de 
la Corporación, durante las horas de diez 
n trece, de lô  día<? laborables, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esfe 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de cinco mil pesetas, 
que se constituirá en metálico, o en tí
tulos de la DeucL del Estado, o en accio
nes del Banco de Crédito Local de E?na* 
ña, bien en la Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales o ^n la Caja de 
Fondos municipales de este Avunt*mien. 
fo, y el resguardo deberá acompañarse 
por separado v en sobre abierto.

La instancia v demá  ̂ documentos se 
presentará en sobre cerrado, en el que 
deberá comsienarsp en el anverso lo si
guiente: «Proposición para optar al con
curso de construcción de un mercado V
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concesión de  la explotación del mismo».
Los concursantes te someterán concre

tamente a la jurisdicción de los Tribuna
les de esta capital, haciendo renuncia ex
presa del fuero de su domicilio 

Como condiciones facultativas regirán 
las que se hallen contenidas en el pliego 
correspondiente del proyecto oreeentado 
por el autor de la proposición que resul
te adjudicatario del concurso.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de anuncio de este concurso, hono. 
rarios y suplementos del Notario en la 
escritura de formalización del contrato, 
reintegro del expediente, impuesto de 
derechos reales y, en general, toda clase 
de gastos que ocasione el concurso.

Ija lianza definitiva de cinco mil pese
tas se constituirá en la misma forma que 
la provisional, y será devuelta cuando se 
hallen totalmente terminadas las obras 
y prestada la conformidad, con sujeción 
al jroyecto. .

En las condiciones fijadas por los pro- 
ponentes deberán expresar de una ma
nera terminante el plazo de ejecución 
de las obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en el salón de actos de la Ca¿a Consis
torial de esta capital, a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que se ter
mine el plazo de presentación de plie
gos, ante la Mesj constituida bajo la pre. 
sidencia del señor Alcalde y con asisten
cia del teñor Teniente de Alcalde desig
nado por 1a Comisión Municipal Perma
nente. dando fe del acto el Secretario 
de la Corporación 

Las instancias y toda la documentación 
pasará a informe del señor Arquitecto 
municipal, sin perjuicio de cuantos aseso- 
rami^ntos estime conveniente el Ayunta
miento. antes de proceder a su resolu

ción, pudiendo incluso declarar desierto 
el concurso, si así conviniere a los intere
ses del Municipio.

Las obras deberán ciar comienzo en el 
plázo de treinta dias, a partir de la fecha 
en que sea notificada la adjudicación del 
concurso, incurriendo el adjudicatario en 
multa de cien pesetas por cada día labo
rable de retraso en el comienzo de los 
trabajes.

Las demás condiciones relativas a la 
sanción que ese establece en el caso de 
que las obras no sean terminadas en el 
plazo de ejecución, e incumplimiento de 
las condiciones del concurso o las señala
das por el adjudicatario, bastanteo de 
poderes y demás, se hallan contenidas en 
el pliego por el que se rige este concurso.

Guadalajara, 2 de enero de 1952.—El 
Alcaide-Presidente (ilegible)

Modelo de proposición
Don ........ de edad ......  años, vecino

de ...... , con domicilio en .......   calle........ .
núm  enterado del anuncio del con
curro para la construcción de un merca
do cubierto en esta capital y concesión 
de la explotación del mismo, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado por el 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Gua
dalajara, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de dichas obras y a la 
explotación del mercado, con arreglo al 
proyecto y condiciones, que también se 
acompañan, además de los fijadas por la 
citada Corporación, acompañando el res
guardo correspondiente que acredita ha
ber constituido la fianza provisional exi
gida.

Guadalajara   de   de 1952.
El interesado,

16-0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

PALENCIA 
Extraviado re-guardo de depósito de 

alhajas, núm. 160, de pesetas 15 000, a 
nombre de don Victor Calvo Martinez de 
Azcoitia; si dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no se notifica al Es
tablecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos cuarto y 42 del vigente Regla
mento, quedando libre el Banco de toda 
responsabilidad.

Palencfo, 2 de enero de 1952.—El Secre
tario, Dionisio Cabarga 90-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

VALENCIA 
Extraviados los extractos de inscripción 

números 148.553, 148.599 y 207.522, de 3.000, 
1.500 y 1.500, respectivamente, compren
sivos de las acciones de este Banco nú
meros 37.983 y 84, 154.110 a 15, 205.767 
y 68, 226.851 y 313.312 a 14, a favor de 
don Vicente Guzmán Guzmán se expe
dirá duplicado, según determinan los ar
tículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvó reclamación de tercero, noti
ficada a esta Sucursal dentro del plazo 
de un mes, desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Valencia, 12 de noviembre de 1951.—El 
Secretario. V. Chiralt. 63—P.

BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL 
Oficina Central 

MADRID
Habiendo sufrido extravio en poder de 

la interesada el extracto de inscripción 
número 6.454, que ampara cinco acciones

de este Banco números 14.803 a 807, ex
pedido con fecha 7 de septiembre de 1948 
a nombre de doña Carmen Villahermosa 
Lastres, se hace público que de no pre
sentarse reclamación de tercero en el tér
mino de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se expe
dirá duplicado del mencionado extracto de 
inscripción, quedando anulado el original 
a todos los efectos y sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Madrid 31 de diciembre de 1951.
37—P.

LINOLEUM NACIONAL, S. A.

S u s c r ip c ió n  r e s t r in g id a  de n u e v a s
ACCIONES PREFERENTES

En cumplimiento de acuerdo de la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
de 28 de mayo de 1949, v con la precep
tiva autorización concedida por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 17 de julio 
de 1951, esta Sociedad ha procedido a la 
emisión de 5.000 nuevas acciones prefe
rentes de 500 pesetas nominales cada una, 
al portador, números 5.001 al 10.000, que 
llevarán adheridos los cupones números 4 
al 42.

Estos títulos tendrán los mismos dere
chos políticos y económicos que están re
conocidos a los de igual clase circulantes 
en la actualidad, y participarán en los 
resultados económicos de la Sociedad con 
efectos a partir del dia 2 de enero de 1952, 
fecha de su emisión.

De las nuevas acciones emitidas, 4.139 
han sido destinadas al canje y reembolso 
a la par de igual número de obligaciones, 
que han sido recogidas y amortizadas.

Las 861 acciones preferentes restantes 
se ofrecen en suscripción restringida, re
servada a los actuales accionistas, en las 
condiciones siguientes:

1.* Los títulos se emiten a la par, a 
razón de 500 pesetas cada uno.

2.* Podrá suscribirse una nueva acción 
preferente por cada catorce antiguas pre

ferentes o cada treinta acciones ordina
rias. No Se tomarán en consideración las 
cantidades de acciones inferiores a las ex
presadas.

3.a El pago de las nuevas acciones se 
efectuará en el acto de la suscripción, en 
la Caja de la Sociedad, calle de Alicante, 
número 4, Madrid, donde se facilitarán 
los correspondientes boletines.

4 .* Para ejercitar el derecho de sus
cripción se concede a los accionistas que 
acrediten la legitima propiedad de anti
guas acciones ordinarias o preferentes un 
plazo que finalizará el dia 15 de febrero 
de 1952. 'Transcurrido éste, se entenderá 
que renuncian a su derecho quienes no 
lo hayan ejercitado, y los títulos no sus
critos serán libremente adjudicados por 
el Consejo de Administración, en las mis
mas condiciones, a otros accionistas que 
los hayan solicitado.

Madrid, 2 de enero de 1952.—El Presi
dente d e l  Consejo de Administración, 
E. Ortiz de la Torre.

78—P.

«EL LAUREL DE BACO, S. A.»

MADRID
Por el presente anuncio se permite con

vocar a la continuación de la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el día 14 de enero de 1952, 
en Arcipreste de Hita, número 10 (antes 
plaza de la Moncloa), a las cuatro de la 
tarde en primera, o media hora después 
en segunda convocatoria, a virtud die lo 
que determina el artículo 24 de los vigen
tes Estatutos.

Al convocar a usted para dicha asam
blea, me permito indicarle que para obte
ner el permiso de entrada en el salón es 
requisito indispensable la presentación de 
la convocatoria, o en su defecto, documen
tos que lo acrediten como tal accionista, 
sin cuya formalidad no podrá tomar parte 
en las deliberaciones ni votaciones de 
aquélla.

La asistencia a la misma es personal, 
pudiendo delegarla por medio de poder 
notarial o carta-autorización dirigida al 
Presidente de la Sociedad; las mujeres 
solteras o viudas podrán asimismo delegar 
su representación de asistencia, que de
berá recaer precisamente en todos los ca
sos en persona que tenga igual derecho 
de asistir a la expresada Junta, según pre
ceptúa el artículo 26 de los Estatutos.

El Consejo ha señalado, conforme a pre
cepto reglamentario para dicha Junta, el 
siguiente orden del dia:

1.° Adaptación de nuestros Estatutos y 
Reglamento, con arreglo a la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

2.° Dividendo pasivo a cada acción.
Nota de interés.—'El Consejo de Admi

nistración ruega encarecidamente la asis
tencia imprescindible de todos los accio
nistas para poder dar carácter legal a 
todos los acuerdos que en la Junta se 
tomen.

Madrid, 2 de enero de 1952.—El Secre
tario Manuel Pérez Ralero.

85—P.____________________ __

TEROL HERMANOS, S. A.

A L C O Y

C o n v o ca tor ia

Se convoca a Junta general extrordina- 
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, Generalísimo, número 38, el próximo 
día 29. a las doce horas, para tratar del 
siguiente orden del día:

Aumento del capital social y reforma 
de los artículos de los Estatutos que resul
ten afectados por tal medida.

Alcoy, 2 de enero de 1952.—El Presi
dente, Rodolfo Terol Pastor.

82—P.
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B E ITISH ENGINE BOILEF *  ELECTRICAL INSURANCE COMPANY, LIM ITED

SUCURSAL DE ESPAÑA

B a lan ce  en 31 de diciembre de 1951

A €  T I V O Pésalas (
i
| P A S I V O Pesetas

E fec tivo  en c a ja  y Bancos .........  ...................... ,,,
i

37.824,02
!

Reservas técn icas ... ... ............. ... ... ... ... ... 190 178.05
Valores m obilia rios . .  , . . . ♦ GOtí 473,27 Acreedores diversos.......................  ... .............................. 31 229.03

5 250.00 Gasa C en tra l ......................................................................... 485 252 72
Sa ldo activo  de la  cuen ta con las subagencias ... 86 327,95 Pérd idas y Ganancias ....................................................... 29 215.44

735.875.24 735.876.24

Cuenta de Ardidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sin iestros pagados ....................... e.. . . ....................... 138.375,7‘> Reservas técn icas del e je rc ic io  an terio r ................ . 164 699.43
Gastos de Adm in istrac ión  ............................  ......... 233 526.56 prim as netas dei e je rc ic io  ... ........................... .............. 371 484,15
Reservas técn icas en 31 de dic iem bre de 1950 ... 

Sa ldo acreedor .........  ... ... .............................
190 178.05 
29.215,44

Intereses de los fondos invertidos ..............................
Derechos de pólizas y  otros beneficios .......................

23 066.06 
32 046,13

591.295.77 591 295.77

BrltLsii Engine B o iler &  Electrica l Insurance C-o. L td .—-G eren te para España: V icen te  Longy. 
704. — p .

R O Y  A L  I N S U R A N C E  C O M P A N  Y ,  L I M I T E D

S U C U R S A L  DE E S P A Ñ A

Balance en 31 de diciembre de 1951

A C x  ! V o. Pesetas P  A  S I V O Pesetas

E fec tiv o  en Caja v B a n c o s .................................. ......... 332 983.81 Reservas técn icas ............................................................... 1.103.156.91

33 541,10 
340 779.15 
775.471,35

Valores m obiliarios ................
Reservas técn icas por reaseguros^ cedidos .................
Baldo A ctivo  de  las cuentas con las Agencias, in 

term ediarlos y Com pañías reaseguradoras ..........
P rim as pendientes ..............................................................
S in iestros a cargo del Consorcio ................  ................

1.175 400,00 
43.935.08

418 63G.23 
17 060.78 i 
4.048.69

Saldo pasivo de las cuentas con los in term ed iarlos
v c ° m Pañ ías reaseguradoras .................................. ...

Acreedores diversos .............................................................
D irección  C entral .........  .........  ... ..................................

E fectos a cobrar y a n t ic ip o s ..........................................
Deudores d iv e r s o s ...........................................

19 068,90 ¡ 
11.335.00

Depósitos para r e c u rs o s ..................................................... 2.880.73
Pérdidas y Ganancias ................  „  ........................... 232 599,24

2.257 948.51 2.257 948.61

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas D E B E Pesetas

S in iestros pagados ............................................................... 1.150 829.63 Reservas técn icas del e je rc ic io  an terior ................*
Prim as netas del e je rc ic io .................................................
Com isiones por reaseguros cedidos ..............................
In tereses de los fondos Invertidos ..............................
L iqu id o  de pólizas v suplem entos .......... ..........
Bonificaciones Riesgos catastróficos vo lun tarios ...
L íq u id o  excesos saldos pend ien tes ...............................

Saldo deudor ................................................................

803 240.73 
2.388 872.50 

39 540.98 
50.991.77 
3.25875 

20093.02 
36.758.66 

232.599.24

Gastos de Adm in istración  ................................................
Prim as abonadas a Com pañías reaseguradoras ... 
Reservas técn icas en 31 de d ic iem bre de 1950 ...
Q uebranto y gastos de los c u p o n e s .............................
L íou ld o  excesos saidos pendientes ..............................
D iferenc ias de cuentas y saldos incobrables ..........
Partic ip ac ión  beneficios de los em pleados ... .,........

1.195 761,79 
131 805.24 

1.064.221,83 
2 076,23 

11.925.27 
1.731.21 

16.804,45

3.575 155.65 3.575 155.65

R oya l Insurance Com pany, L im ited .— G eren te 
705.— P.

para España: R ichard  D. P rio r.

THE LIVERPOL &  LONDON & GLOBE INSURANCE COMPANY, LIM ITED

SUCURSAL DE ESPAÑA

Balance en 31 de diciembre de 1951

A C T  I V O. Pesetas P A S I V O Pesetas

E fec tiv o  en c ^ ja  y Bancos ............. ... . , 266 246 33 Reservas técn icas .................................................................. 260.963.39
Valores m obilia rios ..............................................................

¿UV1 U|UÜ
642.873,75

3.765,93

73 842,52 
2.596.70 
6.269,89
3 1QO 1 s

Saldo Pasivo de las cuentas con las Agencias, in 
Reservas técn icas por reaseguros cedidos ...............¿
Sa ldo  A ctivo  de las cuentas con las Agencias, in 

term ed ia rios y Com pañías reaseguradoras ..........
P rim as pend ien tes ...............................................................
Deudores diversos ............................................. .........
Anticipos

term ediarlos y Com pañías reaseguradoras ..........

Acreedores d iv e r s o s ..................................................... .
D irección  C e n t r a l .................................................................

E x c e d e n te .........  _ .. ......................

2.519.90

44.786.62
604.438.14

87.547,97
Depósitos para recursos ... ... ... ... ... 1,468,75

* 000256,02 1.000.266,02



B. O. del E .—N úm. 7 7 enero 1952 Anexo único.—Pagina 79

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

i> í: b  e Pesetas H A 1> E II Pesetas

Siniestros pagados ................................... . ............ . ...
Gastos de Administración.................................................
Primas abonadas a Compañías reaseguradoras ... 
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1950 ...
Quebranto y gastos de- ios cu p o n e s .............................

Saldo acreedor ... ................ ...................................

69.890.44
268.928,84

9.744.85 
257.197,40

1.425.86 
87.547,97

694.735,42

Reservas técnicas del ejercicio anterior .................
Primas netas del ejercicio .............................................
Comisiones por reaseguros c e d id o s .......................  ...
Intereses de los fondos invertidos ............................ ¿
Líquido de pólizas y suplem entos..................................
Bonificaciones Riesgos catastróficos voluntarios ...
Beneficio líquido realización de va lo res ......................
Otros beneficios ............................ . ..................................

150.149,37
506.938,32

2.916,62
25.312,65

465,00
2.882,52

725,50
5.347,44

694.735,42

The Liverpool & London & Globe Insurance co* Ltd.—Gerente para España: Richard D. Prior 
706.—P.

«LA ESTRELLA», SOCIEDAD ANONIM A DE 3EGUROS. —  M ADRID 

Balance general —Ejercicio 1950

A C T l V o Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y B a n co s .......................................................................
Instituto Español de Moneda extranjera .................
Propiedad inmueble ...............................................  .........
Valores mobiliarios ... .......................................................
Gastos pendientes amortización ....................................
Deudores diversos ................................................................
Agencias: Saldos activos .................................................
Reaseguradores: Saldos activos .....................................
Reservas a cargo reaseguradores ...................................
Primas vencidas pendientes de cobro ........................
Anticipos sobre pólizas . . ................................................
Comisiones descontadas ....................................................
Garantías de Consejeros .......................................... . ...

T o t a l ......... ................

441 510,15 
35 885,50 

9.000 000,00 
13.731 865,75 

1.598 252.15 
1.688 339.49 
2.350.409.23 

10 629 831.88 
9.094 415.40 
2.042 909,95 

142 535.80 
359 408,27 
125 000,00

51.243.413,70

Capital social suscrito y desembolsado ......................
Reservas estatutarias............................................................
Reservas para inmuebles .......... ... .............................
Reservas extraordinarias ........................ ... .................
Fondo legal fluctuación de valores.......... .................
Operaciones a liquidar.............................  , ................
Acreedores diversos .............................................................
Previsión para impuestos ................................................
Reservas sin deducir reaseguro ...................................
Agencias: Saldos pasivos ... ... ....................................
Reasesruradores: Saldos pasivos ....................................
Anticipos de a vería s ...........................................................
Consejeros por depósitos necesarios .........  ................
Excedente del e je r c ic io ....................................................

Total ... ..............

10.000.000,00 
2.398.116,90 
1.149.425,80 

600 000,00 
301.681,55 
132.979,86 

6.143.855,73 
212.112,29

18.750.808.69 
199.916,33

10.473.717,94
5.657,67

125.000,00
750.140,94

51.243.413.70

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.—Ejercicio 1950

D E B E

Siniestros y gastos para 6u arreglo .............................
Gastos generales y de organización ................ .
Comisiones satisfechas .......................................................
Primas reaseguradas............................................................
Reservas técnicas al 31 de diciembre de 1950 .........
Intereses abonados ..............................................................
Am ortizaciones.....................  ................................ .............
Honorarios m é d ic o s .............................................................
Pondo legal para fluctuación de va lores .....................
Excedente del ejercicio ... ................................................

Tota! ..................................

Pesetas

4.564 858,22 
4.734 080,41 
5.554 228,90 

10.014.998.63 
9.656 393,29 

113.699,71 
292 595 25 

4.3*2,50 
7 641,30 

750.140,94

35.693.019.15

11 A B E R

Primas netas del ejercicio ... ................ ... ..............
Comisiones percibidas .............................  .....................
Accesorios ..............................................................................
Reservas técnicas ejercicio anterior ... ... ..............
Intereses de va lo res ..........................................................
Intereses por anticipos de pólizas ............................
Rendimiento de in m u ebles.........  ... ..........................
Por otros conceptos ..........................................................
Remanente ejercicio anterior ............................. ... ..

T o t a l ......... ... ... ..

Pesetas

. 21.395 038.15 
2.761.895,31 
1.525.686.47 
8.840.858,02

245.427.18 
6.303.89

860.641.19 
45.261,33 
11.907,53

35.693.019,:.5

Madrid, 31 de diciembre de 1950.— El Jefe de Contabilidad, V. Barquero.—V.o B .': El Director, G, de Usera González. 
7.849—P

COMERCIAL QUIMICO-METALUR
GICA, S. A.

BILBAO
Se anuncia suscripción pública de cua

tro mil acciones de esta Sociedad, de qui
nientas pesetas nominales cada una, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Ibá- 
ñez de Bilbao, 22, dentro de los quince 
días siguientes al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Al formalizarse la suscripción 
Be satisfará en efectivo el importe del 
desembolso acordado.

Bilbao, 19 de diciembre de 1951. — El 
Consejo de Administración.

80—P. 

CRISTALERIAS CORR IPIO, S. A.

C A D I Z
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas, que tendrá lugar 
en Cádiz, calle de Feduchy, número 12, el 
miércoles 23 del actual, a las doce del día, 
para, el examen y aprobación en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance corres

pondientes al tercer ejercicio social, ges
tión del Consejo de Administración y nom
bramiento de Consejero.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo de
pósito de las acciones o de los resguardos, 
en su defecto, en la Caja de la Sociedad.

Cádiz. 5 de enero de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
P. A., G. Chat (Consejero).

84—P.

COMPAÑIA «CALZADOS COLOMA, 
SOCIEDAD ANONIMA»

i

C onvocatoria

De conformidad con nuestros Estatutos, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 26 de enero de 1952. 
( las seis de la tarde, en nuestro domicilio 
social, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura de la Memoria; examen y 
aprobación del balance general practicado 
en 31 de diciembre de 1950.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.u Cualquier otro asunto que se con
sidere de interés para la buena marcha de 
la Sociedad.

Almansa, 27 de diciembre de 1951.—El 
Secretario Miguel Navalón.

106—P. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital s« sigue 
expediente promovido por doña Agustina 
Manquillo Alfonsín sobre declamción de 
fallecimiento de su hijo don Gonzalo Rico 
Manquillo, de diecinueve años de edad, 
soltero, natural de Chinchón, hijo de Gre
gorio y de Agustina, que tuvo su último 
domicilio en esta capital, calle de Veláz- 
quez, número doce, y el cual desapareció
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en acción de guerra en el mes de septiem
bre del año rnil novecientos treinta y seis, 
s;n que se haya vuelto a tener noticia 
alguna de su paradero.

Lo gue se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo dos mil cuarenta y dos de la 
Ley de Enjuicio miento Civil.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que íirmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Secretario, Isidro Domínguez. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia ( ilegible)

2.393-A. J . ’ y 2.a 7-1-952

GRANADA
Don José A mal Fiestas. Magistrado, Juez 

de Primera Instancia número dos de 
esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado se sigue 

expediente de suspensión de pa^os de las 
Sociedades Regulares Colectivas r-ue giran 
en esta plaza bajo las razones do «Fran
cisco García Sánchez y Compañía» y «Gar
cía y Palacios», y per auto de este dia 
se ha declarado en estado de suspensión 
de pagos a dichas Sociedades, considerán
doseles en estado de insolvencia provisio
nal y se ha acordado la convocatoria de 
la Junta general de acreedores, señalán
dose, para que tenga lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia nueve 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y  tíos, a las doce horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Granada- a'veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—E! Juez, José Arnal Fiestas.—*E1 Se 
cretario (ilegible),

79—A. J.

RIBADAVIA
E dicto

Don Francisco Troncoso Facorro, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Ribadavia,
Hago público que en este Juzgado, y a 

instancia de Hermesinda Vázquez Gabián, 
vecina de Cortegazas, municipio de Avión, 
en este partido, se sigue expediente para 
la declaración de fallecimiento de su ma
rido, Luis Raña González, de cuarenta y 
cuatro años de edad, hijo de Manuel y de 
Aurora, natural de Saleidos (Pontevedra), 
ausentándose de aquel pueblo, donde viv * 
con su esposa, hace más de veinte años 
sin tener más noticias suyas.

Ribadavia, treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Francisco Troncoso.—El Secretario (ile
gible) .

8.097-A. J. y 2.a 7-1-952

T E L D E
E dicto

Por el presente se hace público que por 
dófia Adela Santana Henriquez, asistida 
de su esposo, don Pedro Sosa Martín, ve
cinos de Las Palmas de Gran Canaria, se 
ha promovido expediente para que se de
clare el fallecimiento de su hermano don 
Juan Santana Henriquez, vecino que íué 
efe esta ciudad, de la que se ausentó tras
ladándose a la isla de Cuba y después a 
M éjico en el año mil novecientos vein
tiséis, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias suyas ni de su paradero.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo dos mil treinta y ocho de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se libra el pre
sente en la ciudad de Telde a veinticua
tro de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez (ilegible).—El Se
cretario, Esteban Sosa Molina.

8.006-A. J y 2A 7-1-952

VALENCIA

Don Miguel Granados López, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número tres 
de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
el juicio ejecutivo instado por el Procu
rador don Bernardo Roca, en nombré del 
Banco de Valencia contra don Rafael 
Colubi Gomis, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda, vez, las fin
cas siguientes:

Una mitad indivisa de una casa sita 
en Cullera, calle de Santa Marta, núme
ro 8, manzuna 28, compuesta de piso bajo, 
corral, cuadra, pajar y pi¿o alto para ha
bitación. Lindante: por la derecha, casa 
de la testamentaria de don Miguel Go
mis Cerveró; izquierda, la de Juan Bau
tista Grau; por delante, herederos de 
Josefa Gomis, y por espaldas, con la de 
herederos de Águstin Barbera Justipre
ciada en setenta y cinco mil pesetas
(75.000).

Una mitad indivisa de una casa cuya 
medida superficial se ignora, s tuaaa en 
Cullera, calle de Don Juan Sanz Grau, 
número 8. Lindante: por la derecha, con 
la calle de la Alameda; izquierda, con 
casa de José Gomis, y por detrás, con la 
de herederos de Agustin Barberá. Justi
preciada en setenta y emeo mil pesetas
(75.000).

Una mitad indivisa de una casa cuya 
medida superficial r.o consta, situada en 
Cullera, arrabal de Santa Ana, calle del 
Dieciocho de Julio, número 295. Lindan
te: por la derecha, sal-endo, con calle 
de Rellano; izquierda, con la de Miguel 
Gomis Grau, y por detrás, casa de Juan 
Grau Ferrer y Juan Gomis. Justipreciada 
en sesenta mil pesetas (60.000).

Una mitad indivisa de un soler para 
edificar, situado en término de Cullera, 
partida de la Vega, que mide 155 metros 
93 decímetros cuadrados, o sean 3.041 
palmos cuadrados. Lindante: por Norte, 
terrenos de Fed?nco Oliver; Sur, tolar de 
Julio López y Antonio Audivert; Este, el 
mismo Federico Olivert, y por Oeste, calle 
de Tetuán Justipreciada en cuatro mil 
quinientas pesetas <4.500).

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Salo Audiencia, de dicho Juzga
do número 3 de Valencia, se ha seña
lado el dia siete de febrero próximo 
y hora de las once, formando cada fin
ca un lote independiente, y bajo las con- 
diccnes siguientes:

1.a Los títulos de propiedad de las fin
cas que se subastan estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se que los Leñadores deberán conformar
se con ellos, sin derecho a exig'r nin
gunos otros.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, rebajado el veinticinco por cien
to del valor de los bienes, que es el tipo 
por el que se sacan a subasta tes fin
cas, pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero, y los 1-ci- 
tadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo, menos, al diez por 
ciento de d'cho tipo de subasta.

3.a Las cargos y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a veintiséis de di- 
cem bre de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, Miguel Granados.—El Se
cretario (ilegible),

89—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re• 
beldes y de incurrir en toa demos res
ponsabilidad es legales cíe no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les fija, a con- 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 

.el Juzgado o Tribunal que se señalo, se 
les día. Uama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dictio Juez o Tri
bunal, con arrtglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  c iv il e s

MANJON ESCAMEZ, Manuel; natural 
de La Línea y vecino de Algeciras; pro
cesado en sumario 192 de 1949, por ro
bo; y

VALDIVIA RAMIREZ, Diego; hijo de 
Antonio y de Res-rio, de veint.cinco 
años, soltero, carpintero, natural de Ma
drid y vecino de Algeciras; procesado 
en sumario 22 de 1948, por robo.

Comparecerán en término de diez días 
.ante el Juzgado de Instrucción de Al
geciras para ingresar en prisión.—7262 
y 63.

DIAZ TRINIDAD. Miguel; hijo de Mi
guel y de Magdalena, natural de Granar 
da, soltero, jornalero, de veinticuatro años, 
vecino de Barcelona, La Frabsa, 9; pro
cesado en sumario 297 de 1950, per hur
to; comparecerá en termino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 7 de Bar
celona. para ingresar en pr-sión.—7267.

HUERVA V1LASPASA, Jose; de trein
ta y cinco años, hijo de Mariano y de 
Clotilde, casado, natural y vecino de Bar
celona, Loreto, 18 y 20, del comercio; 
procesado en causa 216 de 1949, por apro
piación indebida; comparecerá en térnr- 
no de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción 8 de Barcelona para ingresar 
en prisión—7268.

DEL RIU ARNAN, Francisco; de trein
ta y un años, casado, del comercio, ve
cino de Barcelona; procesado en sumar 
rio 46 de 1951, por estafa; comparecerá 
en término de seis dias ante el Juzgado 
de Instrucción 16 de Barcelona para in
gresar en prisión.—7270.

GONZALEZ FRANCES, Francisco; hi
jo  de Silvestre y de Concepción, natural 
y vecino de Cartagena, Jabonerías, 73, 
casado, electricista, de veinticuatro años; 
procesado en causa 268 de 1950, por hur
to; comparecerá en término de diez dias 
ante ei Juzgado de Instrucción de Car
tagena para ingresar en pns ón.—7272.

MARTINEZ TOBA, Antonio; de vein
tiocho años, soltero, hijo de José y de 
María, jornalero, natural y vecino de 
Moraime-Mugia; procesado en causa 40 
de 1950, por robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Corcub ó n .~ 7274.

FRANCOS CABALLERO, Vicente Ben
jamín; de treinta y cuatro años, natural 
de Cerrato de Gaña, hijo de Ramón y 
de Vicenta, casado, herrero, vecino de 
Gijón, Moros, 33; procesado en sumario 
236 de 1949. por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Gijón para ingresar 
en prisión.—7276.

SÁNCHEZ RADIAL, José (a) «Candil»; 
hijo de Cándido y de Encarnación, de 
veinticinco eños, soltero, natural y veci
no de Motril, jornalero; procesado en cau
sa 162 de 1950, por evasión de presos; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Motril para ingresar en prisión. 
7285.


